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AAA EAN L pd z Ao ¿Dn A z 
MONTOYA PACHECO MIRIAN | POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural Ii ARITZA. DERECHOS CÉDULA 0905853461 | ya DONANTE 
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No. 2018-09-01-038-P02170 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA (COMPAÑÍA MUNDO EDUCATIVO CIA. 
LTDA. EDUCAMUNDO, 'QUE OTORGAN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES RAUL.ARMANDO DE 

LA TORRE RONQUILLO Y MIRIAN MARITZA 

MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE, A : 

FAVOR DE LOS SEÑORES RAÚL ARMANDO 

DE LA TORRE MONTOYA Y NATASHA 

LEONELA BLUSZTEIN FIGUEROA, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 
-. DERECHOS - QUE REPRESENTAN -DE *SU 

HIJO” MENOR DE EDAD MARTIN 

ALEJANDRO DE LA TORRE BLUSZTEIN, Y 

DEL SEÑOR JEAN - BAPTISTE MARIE 

RAMET, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE 

SU HIJO MENOR DE EDAD ADRIAN 

- NICOLAS RAMET. ———_m_——————==- 

CUANTÍA: USD$10. 000. DO 

En la ciudad de Guayaquil, capital de lá provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve 
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días del mes de mayo del año dos mil dieciocho, ante 

mi, AB. ALFREDO PARRA RAMOS, NOTARIO 

SUPLENTE TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparecen con plena capacidad, 

  

libertad y conocimiento, a la celebración de la  



. AUT AA AAA LA IN A 

MIRIAN MARITZA MONTOYA PACHECO DE DE LA 

TORRE, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, arquitecta, con 

residencia y domicilio en el cantón Samborondón, de 

   
   

tránsito por esta ciudad de Guayaquil y su cónyuge 

AUL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, de 

  

     
A . , , 

pp ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
z 

IS ivil casado, economista, con residencia y domicilio 

IAF oa el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, los señores 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE MONTOYA Y 

NATASHA  LEONELA  BLUSZTEIN FIGUEROA, 

quienes declaran ser casados entre sí, por sus 

propios derechos y por los derechos que representan 

de su hijo menor de edad MARTIN ALEJANDRO DE 

LA TORRE BLUSZTEIN, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, ingeniero y abogada, 

respectivamente, con residencia y domicilio en el 

cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil y el señor JEAN - BAPTISTE MARIE 

RAMET, quien declara ser casado con la señora 

DAISY MIRIAM DE LA TORRE MONTOYA, por sus 

propios derechos y por los derechos que representa 

de su hijo menor de edad ADRIAN NICOLAS RAMET, 

de nacionalidad Francés entendido en el idioma 

español, mayor de edad, ejecutivo, con residencia y 

domicilio en Miami, FI., 33130, Estados Unidos de 

A A A A AA A A A A A AA A A  
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.Los comparecientes declaran ser mayores de edad, 

América y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. - 

Xx 
hábiles en .derecho para contratar y contra 00 ly 

: NN 
obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en vifftiid 

   
de haberme exhibido sus documentos 

identificación cuyas copias fotostáticas debidam 

certificadas por mí, agrego a esta escritura comfo” 

documentos  habilitantes.- | Advertidos "los 

comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así.como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: - Autorice e 

incorpore en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual. conste la DONACION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES que se otorga al 

"tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- (INTERVINIENTES.- “Intervienen en la 

celebración de esta escritura las siguientes 

personas: Por una: parte en calidad de DONANTE, la 

" señora arquitecta MIRIAN MARITZA MONTOYA 

PACHECO DE DE LA TORRE y el señor economista 

RAUL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien 

comparece en calidad de cónyuge para aceptar la 

presente donación de participaciones, objetó del 

presente instrumento; y, por otra parte en calidad 
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A) El menor de edad MARTIN ALEJANDRO DE LA 

TORRE BLUSZTEIN, debidamente representado por 

sus padres señores RAÚL ARMANDO DE LA TORRE 

MONTOYA Y NATASHA LEONELA BLUSZTEIN 

FIGUEROA.- B) El menor de edad ADRIAN NICOLAS 

¡señor JEAN -  BAPTISTE MARIE  RAMET.- Y . ? ? 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 
  

DOS.UNO.- Que la socia arquitecta MIRIAN 

MARITZA MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE 

es propietaria de diez mil (10,000) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 

(USD $1.00) en el capital social de la compañía 

MUNDO EDUCATIVO CIA. LTDA. EDUCAMUNDO.- 

DOS.DOS.- La compañía MUNDO EDUCATIVO CIA. 

LTDA. EDUCAMUNDO fue constituida de 

conformidad con las Leyes de la República del 

Ecuador, conforme consta de la Escritura Pública 

celebrada el ocho de abril del dos mil trece, ante la 

Notaria Encargada Trigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, Ab. Wendy María Vera Ríos, debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del cantón Daule, el veintinueve de mayo del dos mil 

trece, con un capital de (USD $ 90,001.00) Noventa 

mil y un dólares de los Estados Unidos de América).- 

DOS.TRES.- Por Escritura Pública celebrada el diez  



de junio del dos mil quince, ante la Notaria 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Ab. Wendy 

  

agosto del dos mil quince, se aumentó el 

Dr, HOMBERTO HOYA FLORES. social de la compañía MUNDO EDUCATIV 
NOTARIO    en (USD $ 100,000.00) Cien mil dólares de 10s 

Estados Unidos de América).- DOS.CUATRO.- Que 

es intención de la señora arquitecta MIRIAN 

MARITZA MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE, 

transferir a título de donación las diez mil (10.000) 

participaciones sociales iguáles, “acumulativas e 

Indivisibles de un dólar de los Estados 'Unidos'de 

. América cada una (USD $1.00) que posee en el 

- capital social de la compañia MUNDO EDUCATIVO 

CIA. LTDA. EDUCAMUNDO a favor de sus nietos 

MARTIN ALEJANDRO DE LA TORRE BLUSZTEIN y 

ADRIAN NICOLAS .RAMET.- DOS.CINCO.- De» 

conformidad: .con lo: dispuesto en el' artículo" mil 

cuatrocientos diecisiete (1,417) del Código Civil y el 

"artículo dieciocho (18) número once (11) de la Ley 
Notarial, la Donante ha realizado la correspondiente 

insinuación notarial que se encuentra recogida en 

acta extendida en esta misma fecha por la Notaria < 

Trigésima Octava del cantón Guayaquil, Ab, Alfredo 

Parra Ramos (Notario Suplente) que se adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante.-  



  

De conformidad: con los antecedentes expuestos, la 

señora arquitecta MIRIAN MARITZA MONTOYA 

PACHECO DE DE LA TORRE, por sus propios 

derechos, que las diez mil (10.000) participaciones 

que son de su propiedad en el capital social de la 

compañía MUNDO EDUCATIVO CIA. LTDA. 

EDUCAMUNDO, manifiesta en el presente 

instrumento su voluntad de donar como en efecto lo 

hace, a favor de sus nietos, de acuerdo al siguiente 

detalle: a) A favor de su nieto MARTIN 

ALEJANDRO DE LA TORRE BLUSZTEIN, las cinco 

mil (5.000) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1.00) de valor 

nominal cada una de ellas que posee en el capital 

social de la compañía MUNDO EDUCATIVO CIA, 

LTDA. EDUCAMUNDO.- b) A favor de su nieto 

ADRIAN NICOLAS RAMET, las cinco mil (5.000) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1.00) de valor nominal cada una de 

ellas que posee en el capital social de la compañía 

MUNDO EDUCATIVO CIA. LTDA. EDUCAMUNDO.- 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- la presente 

donación de participaciones se realiza a titulo 

GRATUITO, por lo que no existe contraprestación 

alguna que satisfacer por parte de la Donante al  



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
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social de la compañía MUNDO EDUCATIVO [SAA 4, 

. celebrada el dos de abril del año dos mil dieciocho, y 

“escritura pública como documento * habilitante. - 

MARTIN ALEJANDRO DE LA. TORRE BLUSZTEIN y 

.ADRIAN - NICOLAS RAMET y que la acepta.- La 

Donatario.- CLÁUSULA QUINTA.- 

DECLARACIONES.- CINCO.UNO. La Donante 

expresamente ratifica que la donación efectuada es 

    gratuita y que obtuvo el consentimiento de su 

1         cónyuge y el consentimiento unánime del cap 
PAR     

LTDA. EDUCAMUNDO, de conformidad cori el 

Extraordinaria de “Socios de la antedicha compañía 

cuya copia certificada se agrega a la presente 

CINCO,DOS..- El Donatario ' * debidamente 

representado por sus padres RAÚL ARMANDO DE 

LA TORRE MONTOYA Y NATASHA LEONELA 

BLUSZTEIN FIGUEROA, quienes por su parte 

declaran que son legalmente capaces de recibir la 

donación que hace la Donante a «su favor de hijo 

que la. aceptan.- CINCO. TRES.- El Donatario 

debidamente representado por su padre JEAN - 

BAPTISTE MARIE RAMET, quien por su parte 

declara que es legalmente capaz de recibir la 

donación: que hace la Donante a: favor de su hijo 

transferencia a título de donación de las diez mil 

participaciones objeto del presente instfumento se la  



GASTOS E  IMPUESTOS.-Todos los gastos que 

ocasione el otorgamiento y ejecución del presente 

  

contrato serán de cuenta de La Donante.- La- 

    

     

Donante, asimismo, será la encargada de presentar la 

correspondiente declaración del impuesto a la renta 

5/jppor donaciones y satisfacer cualesquiera impuestos a 

que haya lugar en virtud de la celebración del 

presente Contrato.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las Partes queda 

  

autorizada para que, por sí mismas o a través de sus 

asesores, lleven a cabo todas las actuaciones 

necesarias para perfeccionar la - transferencia 

establecida en el presente Contrato, y en particular 

para notificar a los representantes legales de la 

Compañia y a la Superintendencia de Compañías 

sobre la transferencia a título de donación de las 

participaciones sociales de la Compañia que se ha 

producido en virtud del presente Contrato; Así 

mismo, cualquiera de las Partes queda autorizada 

para conseguir la inscripción del presente 

instrumento en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Daule.- CLÁUSULA OCTAVA.- 

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias los 

donantes fijan como 'domicilio:: Urbanización 

CIUDAD CELESTE, etapa La Serena, manzana 10 

villa 4, teléfono: 04-2839000, y los donatarios 

fijan como domicilio: . Urbanización CIUDAD  



ACTA NOTARIAL 

ABOGADO ALFREDO “PARRA RAMOS, NOTARIO SUPLENTE 

TRIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: La 

escritura de DECLARACION JURADA otorgada ante mí el 19 de Mayo....-f/- 

del 2018, por la señora arquitecta MIRIAN MARITZA MONTY, Es 

a PACHECO DE DE LA TORRE y el señor economista L 

Dr AURÓERTO ROYA FLORES ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, Y los testigos los s € 

ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ Y JESSICA ISABR Y sico 

DE SANTIS ZHUMA, que hacen referenciá a la petición para obteñer 

la insinuación necesaria que autorice la donación del bien inmueble 

referido, OTORGO la autorización necesaria; para que la señora 

arquitecta MIRIAN MARITZA MONTOYA- PACHECO DE DE LA 

TORRE y el señor economista. RAUL ARMANDO DE LA TORRE 

RONQUILLO, donen a favor de los señores RAÚL ARMANDO DE 

LA TORRE MONTOYA “Y NATASHA LEONELA BLUSZTEIN 

FIGUEROA, por sus propios derechos y por los derechos que 

representan de su hijo: menor de edad MARTIN ALEJANDRO DE LA 

TORRE BLUSZTEIN, y el señor JEAN — BAPTISTE MARIE RAMET, 

por sus propios derechos y por los derechos que representa de su hijo 

menor de edad ADRIAN NICOLAS RAMET, diez mil (10:000) 

participaciones sociales iguales, acumulativas-e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una (USD $1.00) en el capital 

social de la compañía MUNDO EDUCATIVO CIA. LTDA. 
EDUCAMUNDO. 

La presente Acta deberá. incorporarse como documento habilitante a la 

ad 
NOTARIO SUPLENTE 

AB. ALFREDO PARRA RAMOS - 

     

  

escritura pública de donación. 

   



   



     
   

   

. " sellora arquitecta: cea 

+ Mirlan Marltza Montoya Pacheco». 

: ¿cdod., A    
Demi consideración:   

  

Me. es grato comicas que: o Junta Universal y extraotdltarid de Acconistas del la a compañía o 

- MUNDO EDUCATIVO ClA.. LTDA. EDÚCAMUNDO, celebrada el, día de hoy, tuvo el aclorto. de. 
. elegirla a usted como GERENTE GENERAL-de la compañifa por el plazo de CINCO" AÑOS, con los 
atribuciories y deberes constantes en el Estatuto Social de la solsma, o a 

o, 

Ls z 
* En el ejercicio de su cargo usted” tendrá Ja roprseniaión Toga, Judlctal, y otra de la 

. Sompatifa en forma! INDIVIDUAL. A o, . . 

La escritura en la que constan sus fácúlltades es lada constitución de la compafía otorgada ante la r 

Notarla Encargada Trigésima Séptimá; del cantón Guayaquil, Ab, Wendy Marfa Verá-Rlos, el-8 dee 

abril de 2013, e Inscrita én el Registro de lá Propiedad y Mercantil del cantón Daule el 29 de mayo, 

  

  

  
  

  

  

  , AE PALEUstO TAN Ando Et 
% 7 Secretario Adrhoc de la Sesión : 

— icons gieal 
_ nombramiento qu a LA . o . o 

    

  

  

      AER      ES 

   



          

   

     A e A — 

EL REGISTRO DÉ LA PROPLEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que-en esta 

fecha ge inscribió (eron) el (los) sigulente (8) actols): a 

o. e Dog MIL Txegs, queda inscrito el acto o contrato. 

ds HERCANTIL de tomo” 1 astojas 042] Besa l] YO mv 

.Náuexo de inscripción 76 velebrado entres. [ [MUNDO RDUCATIVO CIA, LTDA. EDUCAMUNDO 

on: calidad de Comrafifa))s en la calidad de Representante (8) Hegalles) 1 1IMONTOXA 

¡tl PACHECO HT RTAN7MARIPZA- con el: dh co 
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ll | [ | | Il | | | ing. Jorge Troya Fuertes 

185-122-53436 Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 
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rifigada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2018 
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  | 2 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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SUPERIOR: IG.AOM EMPRESAS ata 

APCULICOS Y HONERES. DEL PADAR — - DE LA TORRE RONQUILLO RAÚL Arun 
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

CELESTE etapa La Coralia manzana 7 villa 6, 

teléfono: 04-2087095.- CLÁUSULA NOVENA: 

ACEPTACIÓN.- Las Partes aceptan expresamente 

cero nueve — dos cero uno uno.- siete uno uno, 

Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos : los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. Los otorgantes se 

identifican con el. certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que han autorizado, en acatamiento a la 

resolución número cero setenta y ocho guión dos 

mil dieciséis (078-2016), del Consejo de la 

. Judicatura.- Leida que les fue la - presente 

escritura de principio a fin y en alta-voz, por mi 

el Notario a 'los intervinientes, éstos la 

aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 

afirmaron, ratificaron, y firman en unidad de 

acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

   

 



ARQ. MIRIAN WM MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE 
C,C. No. 0905853461     

ECON, RAUL Ñ DE LA TORRE RONQUILLO 

C.C. No. 0902300029 
C.V, No. 006-273 

A ALE 

ING. ÚL ARMANDO DE LA TORRE MONTOYA 
C.C. No. 0910821750 
C.V. No. 006-276 

p. MARTIN ALEJANDRO DE LA TORRE BLUSZTEIN 

  

JEAN - “BA PTISTE MARIE RAMET 

Pasaporte No. 12D170303 

p. ADRIAN NICOLAS RAMET 

AB. ALFREDO PARRA RAMOS 
NOTARIO SUPLENTE 

   

  

10  



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ¡ARCHIVO A MI CARGO, ENFE 

DE ELLO”. CONFIERO ESTE SEGUNDO 
— TESTIMONIO EN  DIECISEIS FOJAS UTILES, 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

    

Dr. HUMBERTO HOYA FLORES 
NOTARIO 

. GUAYAQUIL, 24 DE MAYO DEL 2018 

Oe 
AB. ALFREDO PARRÁ RAMOS 

EL NOTARIO SUPIJENTE 

         





RAZON: Doy Fe: Que*revisados los archivos a mi cargo en la 

Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA MUNDO EDUCATIVO CIA. LTDA. EDUCAMUNDO, 
otorgada ante la ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, con fecha ocho de abril del dos mil trece, he tomado 
nota de la escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MUNDO EDUCATIVO 
CIA. LTDA. EDUCAMUNDO, QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORES RAUL ARMANADO DE LA TORRE RONQUILLO Y 
MIRIAN MARITZA MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES RAUL ARMANDO DE LA TORRE 
MONTOYA Y NATASHA LEONELA BLUSZTEIN FIGUEROA POR 
SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
REPRESENTAN DE SU HIJO MENOR DE EDAD MARTIN 
ALEJANDRO DE LA TORRE BLUSZTEIN, Y DEL SEÑOR JEAN - 
BAPTISTE MARIE RAMET, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE SU HIJO MENOR DE 
EDAD ADRIAN NICOLAS RAMET, otorgada ante ABOGADO 
ALFREDO PARRA RAMOS NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha diecinueve de mayo del dos mil 
dieciocho , quedando anotada por mí, ABOGADA WENDY MARÍA 
VERA RÍOS, Mgs. NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, el día de hoy, Guayaquil 11 de junio del 
2018.- Doy fe. - 

NIZA 

e SS MARÍA Sa 
3 

SYS NOTARÍA Ni UA ' 

o VI o 
DA $ resi ARG, WENDY HARÍA VERARÍOS 

OS >XAXVIÍ + NOTARIA IBGESIMASÉPTMA 
en A E ANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 003-003-000011485 

FECHA: 

TIPO DE 

00c RATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

DE LA TORRE MONTOYA RAUL 
ARMANDO 

SOCIAL 

00 0; 

DE OTOR: ; 

MERO DE PROTOCOLO: 

FE 

FECHA; 

TIPO DE 

¡CTO O CONTRATO: 

FEC OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

AD Ma 

NOMBR IN SOCIAL 

DE LA TORRE MONTOYA RAUL 
ARMANDO 

IN SOCIAL 

ACTOO O: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

DUI 
20180901037001300 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20180901037001300 

11 DE JUNIO DEL 2018, (8:58; 

ANOTACION AL MAR: 

CONSTITUCIÓN DE COMP, 

08-04-2013 

NO EXISTE 

TIPO ENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTER! 

1 2018 

20180901038P02170 

  

N 

NOTARÍA 

MATRIZ 

OTORGADO POR -- 

DOCU! 

CÉDULA 0910821760 

No, 'TIFICAC 

TESTIMONIO 

. CM 
) WENDY MARIA VERA RIOS 

GÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

IN MARGINAL N? 20180901037001300 

DE JUNIO DEL 2018, 

MARGEN 

DE COMP, 

:58) 

CONS 

08-04-2013 

EXISTE 

TIPO INTERVINI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO ERVINIENTE 

19-05-2018 

20180901   OTORGADO POR. ¿30 PESE 
DOGUNENTO DE o: IDENTIFICA 

CÉDULA 0910821750 

DEnA 

DOC '0 DE IDENTIDAD 

E 

lo. IDENTIFICAC 

TESTIMONIO  



JUN ' 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIM Erre AN TON SÓAYAQUIL 

    

    

   



  

   

  

EA : 
a DELA : 

JUDICAJURNES : 

"Factura: 001-004-000029686-  . 20180901038P02171    

   

NOTARIO(A) SUPLENTE ALFREDO XAVIER PARRA RAMOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

Or, HUMBERTO MOYA FLORES 

NOT [Escrifúra Ne: [por80901038P02171 

  
ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [19 DE MAYO DEL 2018, (9:41) : 

  

  

  

  

    
OTOR: 
  A DTORSADORORS 

  

       

  

  

  

  

  

   

  

  

        
      

     

     
                

Persona NombresiRazón social , . Tipo interviniente al eno de , ionización Nacionalidad Calidad a 

Natoral MONTOYA PACHECO MIRIAN POR [SUS PROPIOS CÉDULA 905863481 CGUATORÍA COMPARECIÓN 

Natural A RONQUILLO por SUS PROPIOS CÉDULA 0902300029 ECUATORÍA COMPARECIEN 

Nara ERTO Deia OS | oEDULA ososgos3e7 [ECUATORIA hresTigo 

Natural DE SANTiS ZHUMMA JESSICA POR [SUS PROPIOS 7 CÉDULA 0022552864 ESUATORÍA TESTIGO 

: FAVOR DE zi 
Porsona NombresiRázónisocial* S “tigo Intervinlálo A AS ! 7 Calidad. : Psiscda que               

  

  

  

UBICACIÓN 

Ms 
GUAYAS - GUAYAQUIL . 9 DE OCTUBRE 

        A Pao     
  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

          
    
  

  

  

  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N* 20180901038P02171 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE MAYO DEL 2018, (9:41) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
OBSERVACIÓN:     
  

     

   



    

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

AP: 07082-DP09-2018-SJ 

 



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 2018-09-01-038-P02171 

"ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE REALIZAN 

LOS SEÑORES MIRIAN MARITZA 

MONTOYA PACHECO DE DE LA 

TORRE, RAUL ARMANDO DE LA 

TORRE ' RONQUILLO; - Y LOS 

TESTIGOS SEÑORES ROBERTO DE 

JESÚS TORRES RODRIGUEZ Y 

JESSICA ISABEL DE  SANTIS 

  

“Ex la ciudad de Guayaquil, capital de la: provincia 
del Guayas, República del Ecuador, a los 

diecinueve días del mes de mayo. del año dos mil 

dieciocho, ante mí, ABOGADO ALFREDO PARRA 

RAMOS, NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compatrecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración 

de la presente escritura: a). Los señores "MIRIAN 

MARITZA MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE y 

RAUL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados, arquitecta y economista en 

-su orden, domiciliados en el cantón Samborondón, 

y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil; en 

calidad de DECLARANTES, b)-El' señor: ROBERTO 
"DE JESÚS'TORRES:RODRIGUEZ, quien declara ser  



ES ingeniero comercial, domiciliado en el 
0 , 

por sus propios y personales 

La señora. JESSICA ISABEL DE 

  

“ecuatoriaña, de estado civil casada, ingeniera 

empresarial, domiciliada en el cantón Daule, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de 

TESTIGOS. Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para contratar a quienes conozco de 

lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertido 

los comparecientes por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al “otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo la presente 

Declaración Juramentada: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Intervienen a otorgar la 

presente escritura: ARQ.  MIRIAN — MARITZA  



Or, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Sr 
Pre 

formada; y, en calidad de testigos, los sedñones 

ingenieros ROBERTO DE JESÚS TORRES 

RODRIGUEZ y JESSICA ISABEL DE  SANTIS 

ZHUMA.- CLÁUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Uno.- Conforme al numeral once 

  

“del” artículo “dieciocho de la Ley Notarial vigente, 

. los señores MIRIAN MARITZA MONTOYA PACHECO 

DE DE LA TORRE y RAÚL ARMANDO, DE LA TORRE 

RONQUILLO, por. sus propios: derechos, declaran 

bajo juramento, conociendo las penas” por perjurio, 

que tienen medios suficientes para poder subsistir 

decorosamente, por lo que donarán las 

participaciones sociales que posee” la señora 

arquitecta MIRIAN MARITZA MONTOYA PACHECO 

DE DE LA TORRE, en el capital social de la 

compañía [MUNDO EDUCATIVO - CIA.LTDA. 

EDUCAMUNDO, a sus nietos de la siguiente forma: 

a) A favor de su nieto MARTIN ALEJANDRO DE LA 

TORRE  BLUSZTEIN, las cinco mil (5.000) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD $ 1.00) de valor nominal cada una de 

ellas que posee en: el capital social de la compañía 

MUNDO. EDUCATIVO CIA. LTDA. “EDUCAMUNDO.- -  



   

   

  

rr AA y 

las cinco mil (5.000) participaciones sociales. 

. iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

- UN Estados Unidos de América (USD $ 1.00) de 

valor nominal cada una de ellas que posee en el 

capital social de la compañía MUNDO EDUCATIVO 

Ws'CTA. LTDA. EDUCAMUNDO.- Declaración que es 

  

ratificada, también bajo juramento y conociendo las 

penas por perjurio, por los testigos ING. ROBERTO 

DE JESUS TORRES RODRIGUEZ e ING. JESSICA 

ISABEL DE SANTIS ZHUMA.- Señor Notario, cumpla 

usted con las demás formalidades de Ley, para la 

validez y firmeza de este instrumento. f) Abogada 

María Amparo Varela Torres, Matrícula número 

cero nueve —- dos cero uno uno - siete uno uno, 

Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura pública, 

todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente instrumento público. Los 

otorgantes se identifican con el certificado obtenido 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que han autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Leída 

que les fue la presente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mí el Notario a los intervinientes,  



  

+ =DrHURBERTO HOYA rLORES., 
2 NOTARTO. 

ACTA NOTARIAL 

ABOGADO” ALFREDO PARRA -RAMOS, NOTARIO sufr 

TRIGESIMO- OCTAVO. DEL -CANTON- cm 
E 

escritura de. DECLARACION JURADA otorgada ante mi el Ae 
Sá 

PACHECO DE DE LA TORRE y el señor economista MA 

¿ARMANDOS ¡DE.LA: TORRE. RONQUILLO, y. los testigos los señores 

ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ Y JESSICA ISABEL 

- DE SANTIS ZHUMA, : que hacen referencia a la petición para obtener 

- la. insinuación. necesaria que autorice: la donación del bien inmueble 

referido, 'OTORGO la: autorización necesaria; para: que, la “señora - 

“arquitecta * MIRIAN MARITZA MONTOYA: PACHECO “DE DE LA - 

. TORRE y -el señor. ecohomista . RAUL: ARMANDO DE LA TORRE. 

“ RONQUILLO, donen-a favor de' los señores RAÚL ARMANDO DE 

> .LA=/TORRE,: MONTOYA *Y' NATASHA LEONELA -BLUSZTEIN 
FIGUEROA, por sus propios “derechos y- por -los derechos que 

«representan de su hijo menor. de edad MARTIN ALEJANDRO DE LA 

TORRE BLUSZTEIN, y el señor JEAN — BAPTISTE MARIE RAMET, . 

por sus!propios derechos y por los derechos que representa de su hijo 

“- menor Ide edad -ADRÍAN NICOLAS: RAMET, diez “mil (10.000). '- 
A patticipaciones sociales. iguales, -acumiulativas :e indivisibles de un dólar 

de los A] Unidos de América” cada una (USD $1. 00) en el capital 
ojal" Ide: -=comipañía* -“MUNDO EDUCATIVO CIA.” LTDA. 

- escritura pública de donación. . 

-EDUCAMUNDO, 

La presente Acta deberá incorporarse como documento habilitante a la 
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Di. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

mo4 

ARQ. MIRIAN 
TORRE 
C.C. No. 0905853461 
C.V. No. 017-013 

MONTOYA PACHECO DE DE LA 

  

ECON, RAUL ARMÁNDO DE LA TORRE RONQUILLO 
. C.C. No. 0902300029 e 
C.V. No. 006-278 - 

ING. ROBERTO DE JESÚS TORRES RODRIGUEZ 
C.C. No. 0904905387 

C.V. No. 020-395 

TESTIGO 

    
NOTARIO SUPLENTE - 

AB. ALFREDO PARRA RAMOS  



KcoLo IKADA EN EL ARCHIVO A ML CARGO, EN FE 

REN DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

ASENTESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES, QUE E 

"SELLO, RUBRICO Y FIRMO, 

     

GUAYAQUIL, 24 DE MAYO DEL 2018 

AJÍ! 
AB. ALFREDO PARRA RAMOS 

EL NOTARIO SUPLENTE 

     



    Pe CONSEJO PELA 
JUDICATURA SES 

Factura: 003-003-000011485 

FECHA: 

TIPO DE 

CTO O O: 

FECHA DE OTORGAMI O: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOMBRES 
DETA 
ARMANDO 

MONTOYA RAUL. 

NOMBRE SOCIAL 

00 TO: 

CHA DE OTORG. 
ERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

PO DE RAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTOR! O; 

O DE PROTOCOLO: 

OTORG. 

N SO BRE: 

DELA TORRE MONTOYA RAUL 
ARMANDO 

AT 

NOMBRE: SOCIAL 

CTO O TO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

  
  

DD 
20180901037001300 

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901037001300 

MATRIZ 

11 DE JUNIO DEL 2018, (8:68) 

OT. AL 

DE COMP; 

08-04-2013 

EXISTE 

TT A TOTORGADO POR ns 
TIPO INTERVINIENTE O DE WE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DAD 

CÉDULA 0910821780 

'AVOR DET... o su 
No. IDENTÍFICAC| DOCUMENTO DE ¡DE 

TESTIMONIO 

19-05-2018 

20180901038P02170 

NOTARIO(A) Y MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA 'TIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARG N* 20180901037001300 

11 DE JUNIO DEL 2018, 

ANOT: AL 

CONSTITUCIÓN DE 

-2013 

EEN 5 . POR 
O INTERVINIENTE D ENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

FAVORDE, ot caos ado 2 
DOCUMENTO DE ¡DEN lo, IDENTIÍ 

TESTIMONIO 

DONACION 

19-05-2018 

2018090103 170  



     

  

NOTARÍA 

RIÓ(A) WENDY MA! 

IGÉSIMA SÉPTIMA.DE 

   
RIA VERA RIOS 

¡ANTÓN GUAYAQUIL 

 



RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
Matriz de la ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA MUNDO EDUCATIVO CIA. LTDA. EDUCAMUNDO, 
otorgada ante la ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA ENCARGADA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, con fecha ocho de abril del dos mil trece, he tomado 
nota de la escritura pública de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MUNDO EDUCATIVO 
CIA. LTDA. EDUCAMUNDO, QUE OTORGAN LOS CONYUGES 
SEÑORES RAUL ARMANADO DE LA TORRE RONQUILLO Y 
MIRIAN MARITZA MONTOYA PACHECO DE DE LA TORRE, A 
FAVOR DE LOS SEÑORES RAUL ARMANDO DE LA TORRE 
MONTOYA Y NATASHA LEONELA BLUSZTEIN FIGUEROA POR 
SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 
REPRESENTAN DE SU HIJO MENOR DE EDAD MARTIN 
ALEJANDRO DE LA TORRE BLUSZTEIN, Y DEL SEÑOR JEAN - 
BAPTISTE MARIE RAMET, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS DERÉCHOS QUE REPRESENTA DE SU HIJO MENOR DE 
EDAD ADRIAN NICOLAS RAMET, otorgada ante ABOGADO 
ALFREDO PARRA RAMOS NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha diecinueve de mayo del dos mil 
dieciocho , quedando anotada por mí, ABOGADA WENDY MARÍA 

VERA RÍOS, Mgs. NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, el día de hoy, Guayaquil 11 de junio del 
2018.- Doy fe. - 

y Is L77, 

GUAYAQUIL /$ 

y
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«Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 

G.A.D. Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2018 — 201 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Junio de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el acto o 
contrato DONACIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1437 a 1467 con 
el número de inscripción 141 celebrado entre: ([MONTOYA PACHECO MIRIAN MARITZA en 

calidad de DONANTE], [DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO en calidad de DONANTE], 

[DE LA TORRE BLUSZTEIN MARTIN ALEJANDRO en calidad de DONATARIO], [RAMET ADRIAN 

NICOLAS en calidad de DONATARIO], [MUNDO EDUCATIVO CIA. LTDA. EDUCAMUNDO en 

calidad de COMPAÑÍA]). 

( 
y? 

Ab. EA violina Echanique 

Fiéma del Registrador 

  
  

          

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  




